
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a veintiséis de agosto del dos mil 

veintiuno1. 

 

ACUERDO PLENARIO. Vistos para acordar sobre el cumplimiento del 

Consejo Distrital Electoral 28, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, respecto de la sentencia del diecinueve 

de agosto, emitida por el Pleno de este Tribunal Electoral del Estado de 

Guerrero, en el Juicio Electoral Ciudadano TEE/JEC/275/2021, conforme a los 

siguientes: 

 

R E S U L T A N D O 

  

I. ANTECEDENTES.  

 

1. Proceso Electoral 2020-2021. El nueve de septiembre de dos mil veinte, 

el Consejo General del IEPC declaró el inicio del Proceso Electoral Ordinario 

de Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 

2. Jornada electoral. El seis de junio, se celebró la jornada electoral para 

elegir a quienes integrarían el Ayuntamiento de Alcozauca, Guerrero. 

 

3. Asignación de constancia de RP. El Consejo Distrital 28, concluido el 

cómputo de Alcozauca, determinó entregar la constancia de asignación por 

RP a la primera fórmula compuesta por hombres de la lista registrada por el 

 
1 Todas las fechas que en seguida se mencionan corresponden al año dos mil veintiuno, salvo 
mención expresa. 
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Partido Verde Ecologista de México2, constancia que fue emitida en favor del 

ciudadano Javier Emmanuel Gálvez Vitrago, y le fue entregada el diez de junio 

a través del representante del Partido VEM.  

 

Sin embargo, el veintinueve de junio, el excandidato del Partido Verde a 

alcalde de Alcozauca, le informó al ciudadano Javier Emmanuel Gálvez 

Vitrago, que la representante de dicho partido ante el Consejo Distrital 28, le 

entregó en la fecha precitada, un escrito del veinticuatro anterior suscrito por 

el Presidente del Consejo Distrital responsable, donde le informaba que “…yo 

regresará la Constancia de Asignación de Regidurías de RP, para que se 

entregará a la C. Rosa Alva Gálvez Pérez, como Regidora Propietaria del 

Municipio de Alcozauca…y que su constancia quedaba sin efectos…”.   

 

II. Juicio de la Ciudadanía. Demanda. Inconforme con lo anterior, el tres de 

julio el ciudadano Javier Emmanuel Gálvez Vitrago, promovió Juicio Electoral 

Ciudadano ante el Consejo Distrital 28, en contra de la determinación anotada 

en el parágrafo anterior, al considerar que no se le había notificado ninguna 

determinación en la que se le sustituyera como candidato a regidor, y además, 

que la ciudadana Rosa Alba Gálvez Pérez era inelegible, por no haberse 

separado en los tiempos que marca la Constitución local y la Ley Electoral de 

su cargo de Directora del Panteón Municipal de Alcozauca, Guerrero, esto es, 

noventa días antes de la elección, y en el caso, seguía fungiendo y cobrando 

en el cargo mencionado.   

 

III. Sentencia. El diecinueve de agosto pasado, el Pleno de este órgano 

Jurisdiccional determinó mediante sentencia de esa fecha, entre otras cosas, 

declarar la inelegibilidad de la ciudadana Rosa Alba Gálvez Pérez como 

Segunda Regidora Propietaria, al efecto, señaló: 

 

“RESUELVE 

 

PRIMERO. Se deja sin efectos la constancia de asignación de regidor de 

RP del PVEM, otorgada a Javier Emmanuel Gálvez Vitrago.    

 

 
2 En adelante PVEM. 



 

 
ACUERDO PLENARIO 

TEE/JEC/275/2021 

 

3 

SEGUNDO. Se declara fundado la porción del agravio relativo a la 

inelegibilidad de la Ciudadana Rosa Alva Gálvez Pérez, como regidora de 

RP propietaria del PVEM.  

 

TERCERO. Se ordena al Consejo Distrital 28 del IEPC, para que dentro del 

plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la notificación de la presente 

sentencia, otorgue la constancia de asignación de regidora de RP 

propietaria del PVEM, en favor de la Ciudadana Viridiana Pastor Gómez.   

 

CUARTO. Se apercibe al Presidente y Secretario del Consejo Distrital 28 

del IEPC, que de no dar cumplimiento a lo ordenado en esta ejecutoria, se 

harán acreedores a una de las medidas de apremio establecidas en el 

artículo 37 de la Ley de Medios de Impugnación local. 

 

NOTIFÍQUESE, personalmente al actor; por oficio a la autoridad 

responsable; y por estrados de este órgano jurisdiccional al público en 

general, en términos de los artículos 31, 32 y 33 de la Ley de Medios de 

Impugnación.” 

 

IV. Cumplimiento de la responsable. El veintidós de agosto mediante oficio 

0941/2021, signado por el Presidente del Consejo Distrital Electoral 28 del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, remite 

a este Tribunal copia simple de la Constancia de Asignación de Regiduría de 

Representación Proporcional en la que se designa como regidora propietaria 

del ayuntamiento de Alcozauca de Guerrero, Guerrero, a la ciudadana 

Viridiana Pastor Gómez, así como la cédula de notificación dirigida a la 

ciudadana mencionada, así como también a la ciudadana Rosa Arely 

Montalvo González, representante del Partido Verde Ecologista de México 

ante el Consejo Distrital Electoral 28, lo anterior, en acatamiento a la sentencia 

emitida por este órgano jurisdiccional mencionada en el punto anterior de 

antecedentes. 

 

V. Mediante acuerdo de ponencia del veintitrés de agosto, la magistrada 

ponente Evelyn Rodríguez Xinol, tuvo por recibidos los documentos y ordenó 

se elaborará el acuerdo plenario de cumplimiento. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Actuación colegiada. De conformidad con las reglas para la 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación, es competencia de 
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este Órgano Jurisdiccional, la facultad de resolver respecto del cumplimiento 

de sus resoluciones, lo que le corresponde al Pleno de este Tribunal Electoral 

como autoridad colegiada, según lo establecen los artículos 27 de Ley del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Guerrero, y 8 fracciones XV y XVII de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral 

del Estado de Guerrero.  

 

Tal supuesto procesal se materializa en el caso a estudio, en virtud de que 

este Órgano Jurisdiccional debe proveer lo necesario a fin de dar cumplimiento 

a los efectos de su sentencia del diecinueve de agosto de dos mil veintiuno. 

  

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia sustentada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, número 

11/993 de rubro: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR". 

 

SEGUNDO. Resolutivo y efectos del acuerdo plenario. El diecinueve de 

agosto, este órgano jurisdiccional resolvió el juicio indicado al rubro, en el 

sentido de declarar la inelegibilidad de la ciudadana de Rosa Alba Gálvez 

Pérez, como Regidora Propietaria, ordenando que la constancia de 

asignación de Regidora propietaria de Representación Proporcional del 

Partido Verde Ecologista de México se otorgara a la suplente Viridiana Pastor 

Gómez. 

 

TERCERO. Análisis del cumplimiento de acuerdo plenario. Este Tribunal 

Electoral tiene por cumpliendo al Consejo Distrital Electoral 28 del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en los 

siguientes términos: 

 

 
3 Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, pp. 447 a 449. 
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De las constancias remitidas por la responsable, se advierte que el veintiuno 

de agosto del año que transcurre, el Presidente y la Secretaria Técnica del 

CDE 28 del IEPCGRO, notificó a la Ciudadana Viridiana Pastor Gómez de su 

designación como Regidora Propietaria para el Ayuntamiento Municipal de 

Alcozauca de Guerrero, Guerrero; lo anterior, a fin de dar cumplimiento la 

responsable al fallo del diecinueve de agosto de este Tribunal.   

 

Dichas constancias fueron remitidas a este órgano electoral en el orden 

siguiente: 1. Oficio número 0941/2021, de fecha veintidós de agosto, signado 

por el presidente del CDE 28 del IEPCGRO, 2. Copia simple del Acuse de la 

recepción de la Constancia de Asignación de Regidurías de Representación 

Proporcional dirigida a la Ciudadana Viridiana Pastor Gómez, de fecha veinte 

de agosto, 3. Copia simple de cédula de notificación dirigida a las ciudadanas 

Viridiana Pastor Gómez y Rosa Arely Montalvo González, de fecha veinte de 

agosto.   

 

En el fallo de este Tribunal, esencialmente se establece la inelegibilidad de la 

ciudadana Rosa Alba Gálvez Pérez, como Regidora Propietaria, esto en razón 

de resultar fundado el agravio esgrimido por el actor referente a la renuncia al 

cargo municipal de Directora de Enlace Municipal de Alcozauca, ya que la 

mencionada ciudadana no renunció a dicho cargo noventa días antes de la 

elección, esto conforme a los artículos 46, último párrafo, de la Constitución 

Política local y 10, fracción VII, de la Ley Electoral. 

 

Determinación que cumplió la responsable en tiempo y forma mediante oficio 

0941/2021, signado por el Presidente del CDE 28, en el cual anexó copia 

simple del acuse de recibido de la constancia de asignación y de la cédula de 

notificación, en consecuencia, se tiene por cumplimentado al Consejo 

Distrital Electoral 28 del IEPCGRO con cabecera en Tlapa de Comonfort, 

Guerrero, respecto del fallo de este Tribunal de fecha diecinueve de agosto 

pasado emitido por este órgano jurisdiccional.  

 

En razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 27 de Ley del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero, se: 
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ACUERDA: 
 

ÚNICO: Se tiene por cumpliendo al Consejo Distrital Electoral 28 del IEPCGRO 

con cabecera en Tlapa de Comonfort, Guerrero, respecto del fallo del diecinueve 

de agosto pasado emitido por este órgano jurisdiccional, dictado en el Juicio 

Electoral Ciudadano identificado con el número de expediente 

TEE/JEC/275/2021. 

 

Archívese el expediente como asunto concluido. 

  

NOTIFÍQUESE por oficio al Consejo Distrital Electoral 28, a través del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero en su domicilio 

oficial; personalmente a la parte actora; y por cédula que se fije en los estrados 

a los demás interesados, en términos de lo dispuesto por los artículos 31, 32 y 33 

de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado 

de Guerrero. 

 

Así por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron las Magistradas y los 

Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

Guerrero, fungiendo como ponente la Magistrada Evelyn Rodríguez Xinol, 

ante el Secretario General de Acuerdos quien autoriza y da fe. 
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